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'Leablatara OrdiDa"a 

Sesión 1.8' en Martes 27 de Mayo de 1941 
( Ordina.ria.) 

(De 16 ~ 19 hO'l"aS) 

, 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se procede a elegir Presidente y ,Vi-
eepresidente, . y resultan elegidos los 
señores Alessarldri Palma, don Artu
ro, y Martínez Miontt, don Julio, res~ 
pectivamente. 

1. Se acuerda celebrar sesiones los 
días manes y miércoles, de 16 a 19 
lioras. 

3. Se iJiPrueba el orden de los asu;ntOIil 
'1ue f-orm;an la Tabla Ordinaria pro
puesta por la Mesa de acuerdo con 106 
lPresidentesde 'las ComiSiones Perma
nentes, y se anuncia la tabla de Fácil 

,Despaeho . para próximas sesiones. 
Se ~vanta la. sesión. 

I 

SUMARIO DE DOOUMENTOS 

Se diá cuenta: 

1., De un mensaje tie S. E. el Preei-
, dente de la República, con el que so

Jicita el acuerdO' constitucional nece
sario para cO'nferir el empleo de Capi- . 
tán de NavíO' de Ij'efe:Íílsa de Costa. a 

': :t.&vor del Capitán de .?r_ta. de; De-

.' 

tensa de Costa, señor Félix Aguayo 
Bastidas; 

, ~-Pasa a la Comisión de' Defensa 
, 'N'~cional. . 

2. - De tres oficios de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

Con' el primer-o comunica que h¡a 
'tenido a bien aprobar unas y rechazar 
otjras de, ~s dbservaeioneg, formula-, 
das por S. E.el Presidente de la Re
pública, ,al proyecto· de ley, despI)
chado por el Con graso Nacional, 8~bre 
Sindicación Campesma.; 

-Queda para tabla: . 
iC-on los dos últimos'comuniea que 

. ha, tenido a ¡bien prestar su aproba,> 
'. ción a los siguientes proyectos de ley:' 

1) El que declara que no ~seaplieá~ ¡ 

rán 8.l persoIi8.l de 108 Servi,ciosd:,,' 
Úorreos y Télégrafos comprendido 
entre los grados 5. o '8.l 26 de h¡; es-' 
caLa de graqos y sueldo$. de~ artículo.' 
14 de~a.ley 8,282, de 24'de septiem~,: 
'bre de ,1945, las disposiciones de 'l~ . , 
artículos 1. o, y 2. o de 1a ldy 8;715, dé 
24 .q~ diciempre de 1~46, sób~ Ülamo
vilidad de'fun-cionarios, fiscales y . lié:'. 
mifiscalas, en los casos que indica;" 

Pasa a la CO,misión de. Gobierno,:y: , 
2) El que incorpora fa íos emp-Ie&aOs 



"-1' 

.' %10 SENADO DE cHILE \ 

': 

" ? 

y obreros de las imprentas particula
res al régimen de previsión dol~ Q1. 
ja Nacional de ijmpleados Públicos'y 
Periodistas ¡ . 
~Pasa a: la Comisión de Trlabajo y 

!Previsión Social. 

3, ~ . De un oficio del señor Ministro de 
Hacienda, con el que envía a esta Cor
poración. la cuenta de inversión de] 
Presupuesto Ord,inario de.la N ación de 

, 1~46; . 
-Pas,a I'! la ComisiÓfl de Hacienda_ 

4.- De una solicitud de don Mj¡guel An" 
gel Rivera, con la que agrega antece
dent~ a ,s~ presentación pendiepte en 
6) .. RquQra1?le Sellad.o; . 

-Se manda agregar a sus antece
dentes. 

I 5_-'- De ~a renuncia que el Honorable 
Benador señ!l;rEc'henique formula de 
SU cango de Consejero en representa
eión del Honorable Senado anta la Ca-

" . 
) 

. J .. ". 

:i~ Nacional de 4,horros. . 
. Seaeueroa fijar el término de la 
~el"a li~r..a. Ae Ja ~esi6n siguiente 
'para pronunciarse sobre la ;r,enuncia 
fgnriu1lWia . y proceder eventualmente 

. ala elección de reem,l)lazante. 

A .. C'l'A APROBADA 

Sesión 33. a; ordinaria, en 13 :de mayo de. 
.1947. . 

Presidencia del señor Alessandri. Pa.I.ma. 

Asistieron los seiíore,s: .Aldunate jAlea
sandr'l; don Fernando; Alvarez; Allende; 
Amunátegui; B6rquez; Correa; .cruz Con
cha; Cruz Ooke ¡Domínguez; Duhalde; Du-' 
rán; Errázuriz, don' Ladislao; Gro,ve; Gua
\'-ara; Guzmán; Jirón; { Lafertte; Martínez, 
tlonCarlos A.; Martínez Montt ; Maza; 

, Ocampo; Opaso; Ortega; Pino; Poklepovie, 
Prieto; Rivera ;R,pdríguez ; Torres; Vás
,q1je~; f,t4,el~; y¡ *l~er) :r el señor Ministrv 
de Ohras Fúblic~ y ~ías deC{)municación, 

El s-eñor Presideute da .por aprobada el 
acta .q,e la sesión 31.a, Qrdjp.~~il¡l.;en 8 'del 
mesppdo.,que nO' ha sido óbservada_ 

El acta de la sesión 32.a, ordinaria, en 15 
d~I mismo mes, queda en Secretaría, a d:iti
posición de los""'llejiO'res HenadO'res, h~ta la 
sesión próxima, para, su at>r<>ba.ción ~ 

Se da cuenta, enseguida. de lOiS slgwen
telil negoeios-: . 

Y~intjuno de S. E. el Presiden~ de la 
.Repúp~ica¡; . . " , 

Con ~l primero inicia un proyec~q 4e 1er, 
con el carácter 4e urgente, que aumenta en 
lffia plaza de ;Et¡n~do E~traor~ipario y 
f,lenippi~ppiariQ, . t,~. pllilil~' del ~steri{) 
de RelacIOnes Extepores, eon carlGQ !l ítem 
-0.5102101 del Pref,lllP:ucBto yigente~ :Para de· 
,:ilgn'ar U~ t~t~~ en k-úe"aciqn ,~e Chi:le 
ep. OslQ,~elnO ~e ;Norqega; .' 

Cqn eJ. segundp soli~ ,eJa.cueJ'9Q. [le es
t~ .Qorporp.~íQp. ;p~r, tles~,gJ;l~r c.0Ifi.~· qob~r
l1~~r .~up!e~e ~~~ ''/!'l>:ri4iJ ~~~ttP0' In
teru~~~pp.~t. J 9.,e1 "~~cQ In:~~R-~w~al ~e 
ReconstrucclOn y ;tromento", 6íl·~.-mr 
dad a lo dispuesto en' el' artículo '7.0 de la 
ley N.o 8,400, de' 29 de diciembre de 1945, 
a dQ]l ~~n:t~4p. ;m~n~ Be~~! ~ ree:cr 
plazo de don Lms'Davlla ~cnaurreil, qruen 
ha renunciado, para c~fQ ~f,\e~~ ~e pré-
aente la urgencia; . . . 
-,-P~an 11. laúoPli,sió.n de ]l¡elaCiqneIJ ~

t~rü>res los proYll'ctO$, Y se a.cuer,¡¡ .. ~üicar 
~ ~~s~p:le", r~~ti~~te, lasJj1'~DCiat! 
~liQi~das. 

~OPJl 10$ dn$ ~igQientes solieit& ~ acue.r-
40' t.O~~~pp.al ~~".~jo ~ 4@frigna;r 

--.L _ 

,1 
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~J?--\PS' car~p8 'lue se indican a l~ siguien
t(;lS pers()n~: n Embajador Extraortllnario y Plenipo' 
tenciario, arite el Gobierno de Italia, al' se 

, por Angel Guarello Gallo, y 
1) Embajador Extraordin.ario y Plenipo

tenciario, ante el Gobierno del Ecuador, a~ 
sr,üorJ orge Rosse'lot Aravena; 
~Pasan a la Comisi6n de Relacio~es Er 

tl!ri~res. , 
Con los siete siguientes solicita el acuer

do '~¡:mstitp.cio~l.j.l n~cesario para ,conferir 
los asc~nlS()s que se indican, en las Fuerzas 
Ártna~as, a las sigui,ehtel!l personas: 'n . A C9mandante de Grupo de Armas, 
~a,wa, <;lel Aire, al señor David Bobadilla , 
Riq'¡,~lme ;, .,' 

25 ~ Cp~andante ne Grupo de Armas, 
HaJp.a del Aire, al señor Félix Olmedo Prat; 
, 3)4 Cdlnandan'te de Grupo de Armas, 
Hama 9.el~ 4ire, ai ¡;eñor Fernando Ortega 
Nliñez; 
, '4) -4 ,Capitán ele Navío, C{mtador, al Ca
pitán de Fragata Contador don Tito Ramí
rez B,árc~na; 

5) /!.- ~,pitán de Navío, al Capitán de 
};'I'<;tJ~:ata ~eilor J orge ~raos Salinas; 

,~) ;.. O()r,onel <;l,e Ejército, al Teniente 00-
~o1!-,el' ,~on U1f;mp~rt¡p ,&Jpúlveda SepuLve
~a;r 

• 7) A General' (le Brigada, ~ Coronel de 
,Ejército!don Arístides váSquéz. Ravinet,; 
~asan a la -Comisión de Defensa Na-

cio'llaL r , <, ". • 

Con el décimoseg)1ndo ~nicia un pr~yeeto 
de ley, Pl1ra <que sea tratado en la actual le-

o gjsaaiura eXtr.iaordinJaria,. s.obre' ascenso a 
fletieral 'de Bri.gada, alCorouel de' Ejército 
en ~tiro dónTobías Barros Ortiz;' . 

-1!asa a ]a CoIÍlisiónde Defe~ Na-
. c~al. ": . :,,(J 

Con el décimo tercero inicia un proyeoto 
,d!i }~y qUe asciende, por gracia,' al t'narmero . 
<Je 4tflprbeta Esméralda, don" Wen'c'esllw 

• Yar~ 'R.pjas, sobreviviente del Combate 
Naval dé Iquique, al grado de &ubofieial' 
~a~~r 4,e la Al'lh8'da Nacüm~l,.co:ri. derecho 
a distrqtar de la pensión que indica; . - , 

. -i!. :, '~.' ala Comisióncie Solieitil,des P&r-
ile~~~. . 

"' . . '9Pp. " .~., ldéei. m,ocual.'t.,. o. ..h .. ac.e PI'. es~nte laur. -YJ~D.JP < ra el de~paWto 4el .proyecto 4.e Jey 
~Ve P,< e~4e u,n eD,lPr,éstito a ¡a 'Munieiphli
~,!J d, I ~J.lJ;Ilívia; . 

. ~~' 8AAe;,dp. .C8~}l,;r de,"~iJfrmp" la 'Pr -
~e7N?HlI~Qlief.t~d~. 

.' q:m. ¡los ¡~os sigp.ie:ntesco~pni~,.tIlv.e ha 
retmelto retIrar de la 1!#-~~}~~ur,. f'~: 

traordina,ria los siguientes Pl"oyecto.s de ley: 
1) Sobre mejora;miento económico del 

personal del Servicio de Qppierno 'Inte-, 
rJor, y 

2) El que declara que Investig.ci,,~es es 
un Seryicio no ;mili,tar; 

-Se mandan arc,hivar. 
Con los. cuatro siguientes cO.lllunica que 

h:r. resueltó incluir, en laa,ctual 'I~atu.ra 
extraordinaria, los siguj~ntes proyect()~ ele 
¡~y: 

1) El que con'cede lÚl empréstito a 'la 
Municipalidad de Valdivia; .. '" 

2) El que modifiéala .]ey ~.o 4,$51sobre 
tatuinos, para arbitrar nuevas rentas,l 
llervieio, .aumentando las actua~e.s, y , -

Sobre defensa de las poblaciones cqntra ! 

las crecidas de los rÍOís y esteros ,y recupe-
raéión de terrenos; . 
'3) El que modifica. el Arancel ... ·:A,duane

ro, en Jo relativo'al papel de imprenta; 'y 
El que declara de utilidad pública 'y au

toriza al Presidente de la Re.públie~p~r& 
expropiar los ~errenos que indica, ubicados 
en la ciudad de Castro,· a fin de que la&
cledad lC'onstruciora deEsta'bl~cim.ÍentOs· 
Educacionales dé término a la escuela 'que 
debe levantar en el puerto en refe~en~ia, -y 

4) El que modifica la ley N.o 7,295, sóbre 
inde;mnización a los empleat(}.os pm1iclÍla- " 
res, con el objeto de ,ampliar la ási~l,\Ción 
familiar a los hijos ma'Yor~ de- 18 años que 
sigan det~rminados estudiossuperibres; '. 
-S~ tnaíulan al'chivar, y ! ' 

Con el último comunica que ha resuelto, 
retirar las urgencias solicitadas para el".és
paeho de IQlS siguientes proyootos de l,y: 

1) El que modifica el D. L. 177, .obre 
Pol~cía Sanitaria Vegetal; . • ' 

2) El que a:bona añ()S de seryicios al se
fior Héctor Escr~bar M.an,diola, y 

3) El que modiiiea la leY;, N.o 7,5'l0 y 
substituye las Cantidades ,que in,cij.ca .pata 
la celebraci6n del aegúnao eenten,ario· ~ {Aa 
. eiudad de Rancagua; ." , 

--Quejanret;irD.~ 4is J)rg~i,l.cias·' 

Diecinu.eve de la }¡I()ll.orlWle. p~r~ pe 
DiputadÓs: . 

Co,n el .primtlro comunic~ Q.~e . h~ '~Ao 
a b~enl,\.pl'Obar UJ).88 y rechazar ~. de 
las modiiiC4.ci,ones intr:oducida$ Pl'! ~~ 
Corporación al proyecto ,de ley Jl~ ~ 
).JI,éce:un . .aPQ,~e fi:tcQJ. parJ), .. el m-aPtM.' .. ~.' ·.J}.~o 
<tel Hospit!ll4,e1 Pu~rp() de C4~iI,W~ y 
amplía; a la vez, la planta del pe~Qn,al de 

_______ --L........-__ ~ ___ _ 
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flste Establecimiento, .para· satisfacer las 
necesidades de BU funci-onainiento: 

-Queda para tabla., ' 
Oon los d@s siguientes comunica. que ha 

tenido a,' bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado a 
Jos sigiIientespr,oyectos dE! ley; 
. 1) El qu.e rebaja los derechos de inter
nación al aceite de eomer refinado semi" 
refinado o en bruto, y , 

. 2) El que dispon'e que el cargo de Jefe 
de :los üursos Libres de Perfec~ion.a.m.iento 
tendrá, para los, efectos de mayor renta, 
la categoría de Inspector Local de Educa-
ción. '" " 

-Se riúindau archivar. • 
Con lo~ diéciséis siguientes' comunica que 

ha' tenido a bien prestar su, a.probación a 
!(),S sig1Íientes proyectOl3 de ley: 

1) El que e¡;tablece algunas normas tran
sitoí-iafi referentes al requisito de marca de 
aguá (l\le deben c.umplir los papeles que se 
aforaneon . las partidas 1715-A y 1715-B, 

.del Aráncel AduaneN, 9,estinadors a la im
presión de, periódicos y revistas; 

'2) El que traspasa fondos entre dos le. 
tras dél Ítem 04104104, para aten<}.er a, los 
gastos de eomeeeión del rol complementa
rio del Padrón Electoral y otros de la Di. 
reccjón del Registro Electoral;. 

3) El 'que ooo'rga la garantía del Esta
do a IQ8 compromisos que contraiga la Em~' 
presa de los Ferrocarriles del Estado para 
las adquisiciones que in'dica. Proyeeto in· 
eluído con el cará~er de urgente, en la 
actual legislatura, en el Mensaje original; 

4) El que .e:lÜme a las instituciones depor
tivas que reúnan determinados ;requisitos, 
de diversOs impuestos que actualmente pe-
8&l1' sobreel1as;para. cuyo despacho, S. E. 
el . Presidente de la República hizo. presen-

,te la -urgencia y lo incluyó en la actual le
, gisIatura, con fecha 1.2 de febrero .de 
1947; , 

-Se éalifiean tle el/imple", respectiva
mente, las u'rgenei.as solicitadas.. 

5) El que pr'orr~ga por cinco años el pla
zo establ~id() en el artículo 4.0 de la Ley 
N. o 6,-602, de 29 de ¡julio de 1940, que con· 
eedi6 ;fran<]!Uicias tributaria.:; a !la Lín'ea 

,Aérea Nacional; . 
6) El que prorroga. l~ efectos de la Ley 

: N .'0 7,842;, ,de LO' de septiembre de 1944, 
. que displlBO la liberaeión de derechós adua~ 
'neres ..aL ,cemento que se interne al país, 
destinadO' ala Caja Nacional de EE. PP: 

... yjPJt.,:; ,;" .. ' :y"f..~. 

7) El que modifica. diversas disposiciones 
del dooreto N.o 3,150, que refuridió las le
yes N. o"' 5,827 y 6,352, relacionadas con 
la reconstru-cciónde la ciudad de Castro y 
extiende, a la vez, estos beneficios, a fa ciu
dad de Aysen; 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 

8) El que fija la fecha de elección de re.: 
g;idores len »a 'comuna su.bdeleg!ación de 
Ooyhaique, creada por ley N.o 8,750, de 
19 de marzo de 1947. Incluído en la Convo· 
ca,toria en -el Mensaje original; 

9) El que autotiza alas Muni~ipalidades 
de Las Condes\y Providencia para transo 
ferir gratuitamente a la Fundaeión Hos
pital Francés' "Paquita Lamoliatte", los te
rren'os que indica; proyecto incluído en la 
actual legislatura, en el Mensl\Íe original; 

10) El que mo.difica la, ley \N'.() 8,748, 
ele ,10 de abril de 1947, que fi.jó nuevo lí
mite sur de la comuna de Santiago' in. 
cluído en la Conva:eat<lria en el Me~ajfJ 
original; 

11) El que autoriza a las Municipalida
des de' Valdivia de Lontué Hualafié Li. 
, ~ " . canten y Üurepto,' para contratar emprés-
titos, 'COI} el objet'o de asociarse eon la Em
prClSa Nacional de EI~cticidad S. A.; para 
~uyo despicho S. E. el Presidente de la 
!República solieita la' urgencia, con fecha ' 
19· de marzo de 194~ j 

-.:Se acuerda 'califiear de "simple", la 
urgencia solicitada; . 

. -"Pasan a la Comisión de Gobiern.o. 
l2) El 'que mpdifica el Código del Tra.

bajo, para determin'ar la composición de la 
Junta :Clasifieadora de Empleados y Qbre
ros y fija la planta del personal de sus em
ple\dos. Proyecto incluído en la Convoca-

. tpria en el Mensaje original; . 
13) Sobre continuidad del funcionamieu 

toO de los Tribunales del Trab8.\io cuyo per
sonal se encuentra incluídO' en la planta. su-
})leme,:1tp'Ía ; ; 

-Pasan a la Comisión de Trapajo' y ~
visión Social. 

14) El que suprime, en la achtal planta 
de Oficiales de· Armas Iugenie-ros de la 
Fuerza Aérea d-eOhile, estable~ida por el 
artíoculo 2 .. Q de la ley 7,761, de 5de fe
brero de 1944, una ,plaza de T-eniente 1.0 
y aumenta en un.a plaza de Teniente la ac
tual planta de Oficiales Técnicos' Auxilia
res de la Fuerza Aérea de Chile' a que se 

'refiere 'el. ,artíc1'llol64 de la ley 7,161, de 
31 d-e;-eilero de 1942; 

.... L' 

'. 
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--Pasa a: la ()omisión de Defensa Naeio-
D~. . 

15) El que modifica la ley N.o 6,174, de 
19 de febrero de 1938, en lo relativo a 185 
Comisiones de Reclamos sobre 'Medicina 
Preventiva; proyecto incluído en la actual 
legisllaturaext,raordiníaria ,en el Mensaje 
original, . " , ' , , ' ; , 
~Pa8a. a Comjsión de I:ti~üeney Salu" 

bridad,y, '.,,' ,,' 
16) El qúe aut.oriz.a a la Direooión Ge

ner~ de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para que ceda gratuitamente 
a la Federación "Santiago Watt", materia
les d,e construccÍónque deStinará a ·la eje
(,l1ci6nde las' obras de ampliación del Mall
soleo Socjal, que dicha Federación posee 
en el Cementerio General; proyecto incluí
do en la Convocatoria en el Mensaje ori-
ginal; , 

-Pasa a la Comisión de Ollras Públicas' 
j>' Vías de Gomunil~ación. . 

Dos del señor Ministro del Interior, con 
los qu~ cont~sta las observaciones formula
das por ~l HonorJable Senador señor Grove, 
sobre las siguientes materias: . 

1) Petición de la I. Mun.icipalidad de 
N avidad en orden a que la Dirección Ge-, . 
neral de Informaciones y Cultura destme 
algunos fondos para la construcción de un 
Estadio en dicha comuna; 

2) Deficiencias de que adolece la movi
lización colectiva de Santiago; 
-Uno del señor Ministro del Trabajo, con 
el que contesta el oficio enviado a nombre 
del Honorable Senador señor Cruchaga, 
conjúntamente con una comunicación del 
Ingeniero de la Provincia de O'Higgins j acero 
eade la necesidad de reservar para el per
sonal de caminos de esa provincia, 15 casas 
de las 107 que se .tonstruyen en la pobla
ci6n "Sewell", d~ la Caja' de la Habitación 
Popular; , 

Dos del señor Mín.istro de Obras Públicas 
'Y Vías de Comunicación, con los que contes
ta las observaciones formuladas, en las ma
terias [ue se indican, por los sigui!"ntes se-
ñores $enadores; • 

1) Jl)el Honorable Senador señor Amu
náteguli, sobre trabajos de pavimentación 
en la ~iudad de Traiguén, y 
. 2) ]j)el Honorable Senador señor Grove, 
sobre~onstrucción del' Ferroc8:rril de Colico 
a Lo~ ,Alamos ; ,," . 

---Quedan a Ilispósición de los señores Se
nadores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, can el que remite a esta Corpoc, 
ración la Memoria de esa. repartició~ co
rrespondiente al año 1946, y Balance Gen",· 
ral de la Haeienda Pública al 31 de ,diciem
bre del mismo año, en ,cumplimiento a. la 
disposici6n conten.ida en el artJculo 50 del 
D. L. N.o 258, Orgánico de esa Contraloría 
General; . 

'-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Un'o del señor ,Alcalde de 'la r _ Munici·' 

palidad de Valdivia, con el que form1i:1a 
diversas modificaciones al pr~yectó de ley 
que autoriza a dicha Corporación para con· 
tratar un empréstito. 

Se manda agregar a sus antecedentes. , 

" Informes' 

'free;¡ de la (JQmiBión de Hacienda, reea.Í-"'-' 
do;, en los proyectos de ley, remitidés por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
a (~olltinuación se indican: 

1) ,El que traspasa fondOs entre las le
tras que indica del Ítem 04104104, para aten
der a los gastos de confección del Padrón 
Blectoral y otros, de la Direooión General 

. del Reg~troElectoraJ; 
2) El que otorga la garantía del Estado 

a la Empresa de lo" Ferrocarril~ delEs-
fado, para los finJés que indica, y 

3) El .que prorroga por cinco añQ,s el pIa
J:.o establecido en el articulo 4.0 de lai ley 
N. o 1),602, de 29 de julio de 1940, que con
,cedió franquicias tributarias a la llÍnea 
;\érea Nacional; , 

N uevl" de la COllli~ión, de Defensa Na
cional, recaídos en los Mensajes de S, E. 
p] Prt\'lidentc dl" la República sobre aseen
:;;·os en las Fuerzas Armadas, de las siguien~ 
t PIS personas; 

1) A General de Brigada, al Coronel don' 
Tobías Barros Orti~, ' ' 

2) A Ooronel de Ej:ército, al Teniente 
Coronel don Humberto, Sepúlveda Sepúl
veda; 

3) A (h~nerat de. Brigada, al Coronel de 
};jjército don Arístides Vásquez Ravinet,; 

4) A ·Capitán· de Navío Oontad;Or, aJ (Al
pitán de Fragata C-Ontadoe dOn Tito' Ra- , 
ltlÍrez Bárcena; 

5) A Capitán de Navío Oontador, al Ca
'pitán de Fragata Con-ta,dor don Evarist,o 
Madn Socía; .. 

6) A Capitán de Navío, al Capitán de. 
Fragata don Jorge Araos Salinas; , 



'. 7) A Cllpit!n de GrUpo de Anba's, Ráma 
del Aire'; al Comandante' . de EsclUtdrilla 

,)' don 'Fernando Ortega Yáñez; 
8) A Co~dante de Grupo de Armas, 

Rltma del Aire; al CóIriaudante de Escua' 
drill~ don Dávid Bobadilla Riquelme¡ y' 

9) A' Corilandante de Grupbde ArIí1&$, 
RálQit ,del Aire, al Comandante de Eseuá
drilla, don Félix Olmedo 'Prat. 

Cuatro de fli Comisión de Relaciones Ex-
" teriO'I'Ejs, recaídos en los Mensajes de S,' E. 

el Presidente de la; República, que a con
tinúación se .indican: 

1) El que designa como Embajador Ex' 
traordinario y Plenipotenciario ante el Go

,.bierno del Eeuador, a don Jorge Rosselot 
Aravena; 

2) El que designa como Embajador Ex, 
traordinario y Plenipotenciario ante el Go-

• ~ierno de Italia, a don Angel Guarello Ga
llo; 
. : ,3) El que designa Gobernador Suplente 
~nte el "Fondo Monetario Internacional" y 
del "Banco Internacional ~ Re.construe-

" <1lon .¡Fomento", al 'señor Fernando Inanes 
Benítt)z; y . , 

4) El ¡que amrumta en Ulla pklza de En
viado Extraordinario y ,Ministro Plenipo
t~nciario; para designar un titular e11 la Le
gacÍ'óJl de ,Chile en Os10, Reino de Nüruega, 
la planta 'ftel Ministerio de ReLaciones Ex
t~riores con cargo al ítem 05102101 del Pre-
stpuesto viige.nte; , 

Tres de la Comisión de Gobierno; recaídos 
. e1:l. los proyectos remitidos por la Honorable 

dlimara de Diputados, que a continuación 
se indican: 

1) El que av.toriza a las Municipalidades 
dé. I>0ñiliué, Cólt8:uco y Coínco, para con-

. trá.tar ~mpréstitbS; .. 
,. 2) El, que modífica el artículo 1. o de la 

. l~X 7.,570, que concede fondos para la ce' 
.H~Dración del segundo centenario de la ciu-
da4 de .. Rancagua, y < 

3J El que .a'titorÍzá. a las Municipalidades 
. de Las Condes y Providencia, para trallilfe
,~ir gratuitamen,te ,a', la Fundación Hospital 
fri~ncés . "Paquita Lamoliatte", los terrenos 
que w.di~a; 

-Q'uedaii para tabla. 

Petición de periDisos constitticionalea 

,1 De los. Honorables Senadores que se in
nca.n, para ausentarse del país por más db 
30 dí8$,: 

1) ~ei Honorable Senadot sefior Diego 
Echenique; 

2) Del Honorable Senador señor Man'Uel 
Muñoz Cornejo; y 

3) Del Honorable Senador ~t'ñor Fern<in-, 
do Aldunáte, 

-S'e concedieron 10's permisos solicit~dds. 

(,omUnic~iont\s' 
Una del Cons~jo de Defensa del Niño, 

con la que solicitá reconsideración de la deo 
signación de representante del Honorable 
Senado. ante dicha Institución, nombráda 
en conformidad a la ley N.o 8,707, dé 19 
de diciembre de 1946, por las 'razones que 
indica; 
~Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una dd señor Vicepresidente Ejecutivo 

. del Instituto de Fomento Minero e Indus
trial de .Antofagasta, con la que comunica 
a esta Corporación que, por las razones que 
indica, el representante del Honorable. Se
nado ante el Consejo de d~cho Instituto, 
don Eduardo 'Glavel AmioJl.· ha tt>rrninado 
su pel'Íodo; . 
. - Pasa a la, Comisión de CoJtstituCÍón, 

Legislación y Justicia. 

Solicitttdes 

Una de don Víctor Pimstein Ríos, COn la 
que pide se le concedan diversos benéficios; 

Una de don Tomás LawrenceTorres, cQIÍ 
lil: que solicita abono de años de servicios 
y. reaj~ste de su jubilación en conformidad 

\ a la ley 8,758; 
.' Una de' don Carlos Pfau David, con la que 
solicita abono de tiempo; 

Una de don Eduardo Rojas Herrera, coIÍ 
la que pide aclaración de la 18y N. o 8,5tÜ, 
de 16 de agosto de 1946, que le abonó, por 
~raéiai y para todos los efectos legales, nue
ve meses y 13 días; 

Sobre abono de años· de servicios de las 
siguientes personas; 

1) . Castillo Martínez, Enrique, y 
2) Canter Quinteros, Aurelio . 
Sllbre conceSi6n de pensión de gracia de 

las siguÍentes personas: 
1) Puelma Rodríguez, Sara; 
2) Chamorro viUda de Pantojá, Aurora; Y 
3) Gattido viuda de Mesías, Clara. 
--Pasan a la :Comisión de -Solicitudes Par-

ticulares. 
Uha de don RicardoCl;lndia Reyes, con· 

la que adhiere a la solicitud presentada 
por don LuiS ;Mora RQdrÍguez, actuaIplen
te en ootudio en la CmniBión de Detensa 
NacÍ()nal de e.sta Corporación; 
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. --Se . m~nda agregar a sus antecedentes. 
S¿bre devolución de antecedentes de 1atl 

-sigroentespersonas: 
1) Rieárdo . gravo Carvacho, , 
2)' Lidia SaZié viuda de Pérez. y '" 
~n Gertrndis Lehmann viuda de Sa:ave-

uta'.· , . 
-'Sé aceede a lo solicitado. 

j 

! 
. FáCil Despacho 

.... -~---
IncidenteS 

A ~j ílÜicaciÓÜ de los señora; Senadorea' 
qUe·se expre.san, se acuerda tratar de in· 
mediato, eximiéndoloS dél trámite de Co-

. misió~, cuando ello pr()cedá, los siguientes 
flsuII,toS : . . 

-Del. señór Alet:i§ándri, (doú Fernando), 
elJ?roj~\éio' .sobré traspaso d€ fondos entre 
distintos ítem del p,resupuesto de ]a Diree
ei\Sn General (lel Registl"oElectoral. 
~Del señar G.uzntán, el proyecto que des· 

iÍlig fOl;ldüs para e'l Jilantenimi'ento del Uo¡,;
pita] d-e Carabineros y modifica la planta 
del pet'sonal de dicho establecimiento, que 
se ~ncuentrae.p. cuarto trámiteconstituc~o
nar, y • el proy~to .que otorga la garantía 
fiseal ~ los créditQsMllcéa'idos a la Empre
sa de los, Ferrocarriles del Estado. 
-n~l señor Martírtez (don Julio), ei pr.o· 

yedo sobre autorizacj{~ll para transigir el 
juicio sobre llqlidad. de diversos colltrat08 
de ;¡renta del .fundo "Loncoche", seguido con 
la Sucesión Pu~hl y HeiSse, y el proyecto 
que modifica fll Código del Trabgjo en 10 
relativo a 1.11. composición de la Junta Clá-

\ '-sific.aqora de Empleado.s y ObieroS., 
. -;-Del señor Ocamp'o, el proyecto sobre 

aut6rización a la Dirección General de los 
Fet:tocal'riles del Estado pata eeder gratui~ 
ta~erite a la Federación "Saittiago Watt" 
maieriales de conStrucCión destinados a la 
3nIj;1iséi6n del mausoleo. que esa eYttidad 
pose(', en el Cementerio Gen~ral dI' Santia: 
go. -

'1 , . 

P'revias<algunas' obser.Vacjones del ,señor 
Ma:Mjínez( don. JuÍio) , se da por r~tirada 
utí3 tndicación que formula el sefior Uifert.. 
te para eximir del trAmite de Comisi5n. y 
tratar de iíüllediato el. proyecto ·riñe fij¡:¡' fe
C'h~~a la elección de regidór en,lá:·0cnnu· 
na dt>· Coyhaique. . 

A, illaicaeíón deÍ señor Guznúin se acuer..i 
. 4a: destinar los últimos 'diez mi~t~s de la 

prime!"ahor.a de la. presente Be8i6it ,., • 
ocuparse de lo,g meÍll3ajes pendientéll· soírif 
aSceuMs militares. 

A indicaeión del :señor Maza, séacller4í 
anUMiai!" para la tabl.a de Fácil Desp3<lM .• , 
la' próxima sesión, el pt'oyectoqtie ,itbleti~' 
ta en una plaza de Enviado Extraordin'add 
y Plenipotenci-ario la planta del Ministerib. 
de Rell].cioIles Exteriores, 'para des~gnar un: 
titular en la Legación de Chile en Noruega . .. 

A petición dei señor Gro ve, s:é af:iMrl' f 
ofic\ar en ,su l'ombre .al l'IeñQr' Miiii;str~,~ ¡ , : 

Defensa ~ adol~~l, solicitáiilÍrte se ~í~Y~Ii./; .':. 
tener 1.'1 mcluslOll ('n la actual ConvQeili~ '~ 
r¡a del proy~cto sobre suprMi6n 4e ,'¡¡ti~.pt~j ..... 
za de '~lgelllero 1.0 de la Rama del lIte líe' , 
la 'b'uerza Aprpa iÍe' Chi,le. !' ,.\ 

Proyecto 4e la Oámara de DipntadoasobR;.t 
traspaso de fondos entre diversos Ítem del· ' 
presupuesto de la Direcciól1 GeJleraJ del .. .f. 

Registro Elec1l9ral \ ... :.~ 
.'!.' 

. En discus~ón general y,particular él' p'r~::: 
yect.(I enuucIado en el ep¡g:r-afe. seda: iá4l-' 
tamente por aprobado eh los misnlosi t&-. , .. 
minos en que lo hiciera la Honotltble' da- ':,~ 
mara de Diputados. . . ',~' 

El proyecto .aprobado PS como sigúe: ... 

Proyecto de ley: '. 
Artíc~o.l.o· Tra:spá;sans~ ,cÍe los ~~.:i'l 

quese mdlCsn en ]a letra ;1), ~e O~04Wf cfél~i;: 
Presupuesto de la Nación vj'geli~, ~8k ~,:,n 
mas que se expresan, al N.o 1, de 16 letf', 
v) del mismo ítem; , , 

Del N.o 1 " '. . ........ '.. ..' $ 25d"'f 
Del N.o 2 ". '" '" ... ... 25~~ 

Artículo 2.0 Esta ~eJ :tégiÍ'~. deide M 
cha de su iml1Jicáéí6rl en el' "ViiJ}tió dfi. 
cial". 

Proyecto de la Oá1íiáia de n¡;¡¡' ,....',.
bre destinación de fóD.dói'.Pn"a el' . ~ , 
nuento del Hospital. de OalAbmen,s 1 ",' ' 

ficamón de la Plüila. de SU' penoS '. 

Considerado en euárt6 trámite él Pi4Y~
to enunciado, en lo qu~ sé iefi~fé\,\vr~e
ram ente, a la modificaeióri intrdd.uc~" pbi' 
el Senado al artícjl}o 5;0, usan de ~ '&\J
bra los señores Guzmán y Poklep6:ñ~,;Dfa
nifesta~do, qu~ e~ S.enado de?!~á .;,utó.~:ae 
Sus SenOrlatl, mSlsbr en su am@¡fi'o.r- iei*
do. 

Por asentimiento unánime de 1" gmll,' .í 
se acuerda. 

/'. 



SENADO DE "CfiLE 
:) 

: ".Considerada, en seguida, la modificación 
que incide en el artículo 7.0 del proyecto 
de la Honorable Cámara y previas algunas 
observaeiones 'del señor Guzmán, el Sena
do acuerda insistir en su anterior. resolu-
.ción. . 

.QlielÍa terminada la discusión del proyec
to; cuto texto es como sigue: 

: Pro.yecto de ley: 

· "Artículo 1.0. j,. contar desde el año 1948 
la . L.ey General de Presup;uestolS·. de Entra
das y Gastos de la Nación consultará anual
mente la cantidad de cuatro millone.s "ílos
cientos mil pesos"($ 4.2ÓO,OOO), como apor
te fiscal para el Hospital del Cuerpo de 
9atabjneros. ...... I 

Artículo. 2.0. Auméntruse la planta de C.a
. rabin!eros de Chile en las siguientes plazas: 

.' De nOp?-bra.miento supremo. 

1 Médico Jefe '" ... '" ... 
'1 . Médico Director <lel Hospital 

,'. .'3 Médicos Jefes de Servicios .. , . 
~<~., ' 4 Médico,s Mayores ... ,o.. ... .. 

11 Médicos 1.os .•. . .. '" '" 
, 22 Médicos 2.08 ". ... ". ." '" 

f:, ,- .. ¡;l./)'- MédicoS' 3.os ,.. .... ". "'," 
~:·{':;DDell't~ta J.,efe ". ". '" ..... 

l· . entlst.a .. , .. : .. o .' '. ••• '" 

~:;'. :~,. '4' De;ntistas 1.t?s ~ .... ~.. ." ... .. 
't.:, 116 Denti~tas 2.0t; • o. o... .•. '" .. 
. l~r Dentistas 3.08 '" ". . .. '" . 

1 Visitadora Social Jefe '" '" . 
. l. ,~Visitadoras- Sociales ... ". ..' 

20 Visitadoras Sociales '" ". . .. 
1 J.fayor de IntendeIl:Cia' '" '" . 

· 1 Capitáln de Adnftnistr'ación 
2 Tenjentes de Admini,stración 
1 Capellán 2.ó .... ,. ". ". 
1 Enfermera Universitaria '" 

'lo Enfermeras Univer'sitarias .... . 
• --i Enfermera Sanitaria .. . ...... . 

3 Enfermeras Sanitarias '" '" . 
4 Matronas ... " ....... " .. . 
. 1 Farmac~utico Jefe ". .., ... . 
1 Farmacéutico '" ... '" '" . 

· 1 Inspectora del Pem?nal de Servi-
.. ' ,roo. ' .. ,. " ...... , ". '" 
J,Dié'tista ... ". ". ... ." '" 
i 'Dietista .. '" '" •... ..' ... . 

.1.Guardaalmacén 1.0 .. , ...... . 
1 Guardaalmaeén 2.0 .; .... '" . 

-1 SooI'etarÍ.a ". '" ". ... . .... 
f Bibliotecaria " ~ ". ..' ... .., 

Grado 

2.0 
3.0 
4.0 
6.0 
8.0 

11 
16 
3.0 
4.0 

- 8.0 
'11 
16 
8.0 . 

11 
16 
6.0 
8.0 

11 
11 
8.0 

11 
8.0 

11 
11 
8.0 

11 

8;0 

11. 
16 
8.0 

11 
8.0 

11 

1 Jefe de Ropería .,. ". '" 
1 Jefe de Lavandería ". ..' 
1 Masajista .•. '" ". . ... 

A -contrata 

6 A.uxili.ares l.as de Enfermeras, .. 
14 Auxiliares 2.as de Enfermerllf¡ 
22, Auxiliares 3.as de Enfermeras .. 
15 Auxiliares 4.as de Enfermeras .. 

1 Alférez Practicante ... ... .., 
2 Sargentos Los Practicante6 .... 
3 Vicesargentos l.os Practicantes 
2 Auxiliares ue I.aboratorio 
1 M.asaji-sta. ... '" ... ". ". 
1 Auxiliar de Far:macia ." ... 
2 Despachadores de Farmacia .. 
1 Auxiliar de Anatomía Patológica 
1 Secretario de Estadístie.a Médica 
2 Secretarios 3.os de Estadística 

11 
II 
11 

Grado 

12 
15 
19, 
22 
12 
15 
19 
Hi 

·12 
1~ 
22 
23 
,]2 

Médica ....... '" " ... , .. ' 22 
1 Auxiliar 1.0 de Secretaría '" . 12 
2 Auxiliares 2.os de Secretaría 15 
3 Auxiliares 3.os de Secretaría 19 
] Telefonista .. .... ". '" 19 
3 'l'elefonis~.af> .... '" '" '" ... . 22 
2 ,AscenSOrIstas .. , '" .. , ... .. 23 
2, Ascensoristas '" . ,.:. .:. ". . 25-
1 Jefe de CociIMl '" 12 
1 Ayudílnte de Cocina 15 
] Despostador ... ". 22 

'5 Ayudante;, de Cocina 25 
4 Mozos. " .... '" '" ". .... 25 
1 ~I\.yudante de Ropería ...... " .. 15 
1 Ayudante de Lavandería .. ; ., 15 
2 Maquinistas para Lavandería ... 23 
8 Lavanderas y ApJanchadora,;; .. , 25 
1 Cooturer'a '" ... ". .., .,. .. 19 
1 Ayudante de Costura ... ... .. 23 
1 Mecánico' Tornero '" ". .., . 12 
1 Ayudante Mecánico '" '" ... 22 
1 Electricista Jefe ". ... '" ., 12 
1 Ayudante de Eleetricista '" 22 
1 Pintor ". ... ...... . ....... 19 
1 Ayudante de Pintor ". .:. ... 22 
1 Carpintero '" ". ... '" l." 15 
1 Ayudante de Carpintero .. , .' .. ~2 
1 Jardinero '" .. , ... ... .., . 12 
4 ~-'\yudante,s de Jardinero ". '" 23 
1 Peluquero '" '.. . .. _ . '. '" . 22 
1 PelU'quer'o '" •.. ". ~" .... 23 
.1 Mecánico Chofer .. , .. ' ". ... 12 
1 Chofer .. ' ... ... ". ". " _ 15 
2 Choferes ... ... '" ...'... .. 22 
3 Choferes '" ... ... .... ... ..' 23 
2 Maquinistas calefaeción yagua ca-. . \ 

hentl) ......•.... : .......... . 

-~------'~----- -

, 

1 



, I 

-;""",,~p'r'l/.'f· ~ \'''~~:~~:'f:,.- ' ..... 
o 

HESION 1,a (LEGISL. ORD. );EN MARTElS'27; OE ;MAYO DE 1947 . .. 217 

3 Ayudantes de Maquinistas ". . 22 
20 Empleados de Sala '" ... '" 23 
6 Carabineros .. : o' '.. '" ". ••• 25 
Artic1llo 3.0 Suprímense las 'siguientes 

plazas de la planta del Cuerpo de Car,abi
neros de Chile: 

Grado 

efecto!! de1osquinqúenios o de su retiro J) 

jubilación, los serviciot; prestados en cual
quier caráéter en la Beneficencia Pública, 
en los organismos semifiseales o en las Mu-' 

, nicípalidades, siempre que no fueren para'-
lelos. .-

ArtícuLo 9.0 El gasto que importe ' la' pre
sente ley se cubrirá con la economÍ!\ que 
~e produzca por efecto de las disminucio-

2 ViSitador.i's Sociales 12 
3 Visitadora,s Sociales ' 11) 

10 Visitadoras, Sociales 19 
io Visitador'as Sociales 22' 

nes consultadas en el artíeulo 3.0, y eon las 
mayore,,; entradas queproduzea lla Cuenta .. 
e.30, sobre lo calculado p,:tra. el año 1947. 

Artículo ld. La prespnte ley empe:"¿lrá" " 
a l,"egir desde la fecha de swpublicación 'eh: .~'~ 
el "Diario Oficial".' (., T~ 

Artículo transitorio.- AutorÍzase aLPre~ " " 
sidente de ]a Repúblic.a para invertir hasta",~:
la cantidad de cuatro miUones de pesOR du- , ". ~ 

Artículo 4.0 La dotación niÍnima' de mé· 
dicos dél Hospital de Carabineros estará 
constituída por las siguiente.,; plazar~ enu' 
merada,sen . el artículo. 2.0.': 

Grad() . 

J Médico Director del Hospital 3. o t'ante el año 1947, a fin de atender 11 los -, ~ : 
3 Médico!., .Tefes de Servieios ., 4.0 gastos que origine el funeionamiellto ,del. '~ 

Hospital de Carabineros, sin perjnicio.' de',\ 
4 Médicos Matares .. " ~.. ... 6.0 ¡ t'd d . J b·J..t f" ' ." 
1 M 'd' . asean 1 a es que CDn 19ua o. J" o ",igur~Jl " .,; 

1 e leos 1.os ". ". ... '" '" 8. o en la Ley de Presupuestos del mismo año".~; 
22 Médicos 2.os ". ..,. ... ... .. 11 .,.' 

Artíc1llo5.o Los' empleos qUe Be crean,' Proyecto de la. 04ma.ra de Dipuia,dos sóbre' ~ " 
por .estar' ley deberán ser cUibiertos por el t . to dI' del 1íJ"+ft~.~· ~ 
pem~ adualmente en servicio que tenga o organuen . e . a garantía ..•. ~.a. ',', 

la Empresa de los Ferrocarriles del" F4tado las . calidades .requeriqas. l" 
S· b .' 1 -.. d 1 H' para so ventar sus compronusos, ".'~ 

IR -emargo; SI e serVlcl" e úspltal . '.' 
de Carabineros necesitare d\l especialida- En discusióll. general el proyecto ántet:> ~i". 
des. médicas para la ,atención de las cuales . expresado, se da tácitamente por aproba- .~ 
BQ hubiere en el.escalafón personal idóneo. d.o en este trámite. 
en cantidad suficiente, podrá nDmbrarse Con el asentimiento de la Sala se t>.ntra 
para el efecto. a médicDs que no figuren en a La discusión particular y en ella Sf! dan 
el escalafóp. " _ sucesiva y tácitameIlte pDr apropados, en 

Artículo 6.0 El Director del H06pital 'se-- 108 mismDs términos en lo. que 1(' hiciera la 
rá designado libremente por el Presidente HonDrahle Cámara, los, cuatro. artículos d~ 
de la Repúbli~a, sin sujeción a grados, de que consta. 
entre 1<*/ médicDs de la planta que euen-, ' El proyecto aproba(!o es como sigue: 
teneoJil más de 15 años de servicios en la di"' . 
institueión. . ¡ . Proyecto e ey: 

El médicó designado Director del Hos
pitalquedará fuera de' Escala.fón del Ser
vicio Médico y' Odontológico, y podrá ju~ 
hilar ,sobre la base del sueldo correspon
diente a' dicho empleo, si hubiere servido 
el eargo durante tres añDs, por 10 menos. 
En caao contrario, su pensMn de jubilación 
Be caleulará 'sobre la base del promedio de 
los slJeldos que hubiere percibido en los 
últimciJs 36 meses. 
. A:í1lículo 1:0 El persDnal que este go

Mndo de derecho a un mayor sueldo, su- . 
periD:r al correspondiente. al grado que por 
esta ley se le ,asigna, continu'ará disfrután
do d~ él hasta que cumpla los requisitDs , 
regla~entarios para el ascenso.. 

. Articulo 8.0 Al personal del Cuerpo de 
.. Oara~iDeros le serán reconocidcs, para los 

"Artiou1o 1.0. Autorízase áJ Prfflidente de" 
la República para otorgar la. garantía del 
Estado a lDscompromisos que contraiga 
la Empresa' de los :Ferrocarriles del Esta
do para las adquisiciones que correspondan, 
a renDvación de sus equipos e instalaeiqness 
o ·aumento de capital, hasta por unaóanti- . 
dad no superior a doce millones de dóJarelt 
($ 12.000.000 eS). . 

Artículo 2.0 Ag¡égase co.mo párralo fi
nal del artíc:ulo 25 del DFL N.o 167. ,de 12 
de' mayo de 1931, ~l siguiente.:' . 
, "No: quedarán sujetas a esta limitacióü 

de plazo. las operaciones destinadas a inver
siones que signifiquen renovación o. aumen
to. ~ capitales"." 

Aiüculo 3.0 Modificase el artículo 1.0 
de la ley N.o 8,713,publieadaen el ''''Dia-

___ . _____ ~ _____ 1 ______ ~ _____ _ 

.,~ 
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rioOficial" de fecha 20 de diciembre de 1946, reemplazando. la frase final". ). para el méjoraJIliento. de sus servicios", por la 'g'ig1iieitte: ". ' .. para el mejQramiento. y Co.llJer::9ación de t'lll\S servicid8". 
AI;ticulo 4.0 Esta ley regirá desde la fecha' de su publicación en el "Diario Ofi-<lia!". . 

~ecto d2 la Oá.ma:ra de Diputados so- . t-';vre ~u.tor:imción a :La. Dirección General de .~~.·· .. 1OsF~ delEs~ parp. .~¡ i~tuo1.1la.mente a" la Fedem.olon "SaJlltiago (. " W&tt'~ algunOs materi&les de' construcción ~ I 
. ~'. .' En' discusióÍi gelwral ¡y particular el pro.-. '~yecto.ántes ind~catlo. y previllis algunasobserv8:ci~nes del seño.r Martínez (do.n Ju-' . :¡io); se le da tácitamente po.r aprobado en 7' lÓS.mismós, tf,rminos en que 11() hiro la Ho.-,' ·· ... n'oi.libié Cámara. 

-/ ' 

El pro)\eeto aprobado. es conio. s;igue: 

. Proyecto de ley: 

·".Áirt:Ículo 1.0.- Anho.rízase a la Direé . ('Ión\ Úenel'alde la E~presa de los FerX:Q~aN'iIes del Estado.,.para que ceda gra-
o tuítamente a . la Federación "Santiago. . Watt" , materiales de co.nstrucción po.r un valor máximo ,de $ 84.985, materiales,' que SI" destimii'áll a la ejerucióll de ,las obras de ampliación de Mausoleo. Sncial, que die.ha Federación po.see en el Cementerio. General, 

El ga!>to que demande la cesión de est~ materiales será de cargo. de la Empresa: de los Ferro.carriles dél Estado. 
Art4culo 2.0.- E,sta ley regirá desde la ,fecha de. su publicación, en el "Diario' Oficial" , 

' 

P:ro:feCto de la Oám&ra. de DiputadDs ao. bre ntodti:t'icación de~ Código el Trabajo en loiél&tivo a la composición de la Junta Clasificadora d~empleadOlS y obreros 

Bu disensión generahe] asunto. antes,. in' ('hcado, I el señor W álmer formula iridicaei6ripara 'pasar este negocio en infotme a la 'Comisión de Trabajo y Prevíslón Hocial· t1lSíln, G"Onest.e motivo, de la palabra; loa seño.res . AJdunate; Po.klepo'9'ic y MartÍhez :don .ruJio) quien teri1lina ;rnanifet'ltando Ilue acepta .la indicación, del seí'N>:t" Wal. '¡er, siempre que se le fije un. phiZd a la . 'ófit isiÓll, lo que, por dsentiiiHento. _ uná" 

: / 

:= 
nime, se hace, acordándole o(')ho días para evacuar su info.rme. 

Proyecto de la, Cá.n:i.ara de DiputadO,s .. ~.;:Jbre autorizasión al Presidente die la Reptíblica para tralnsi,Vtr 'el juicio 08.r3t1Jado' "Fisco con Puchi y Heisse", sobre nulidad de divérs0Í3 contratos de venta del 
fundo Loncoche 

. En dlscu:sió}~geIleral el J?ro.yecto enu:rr . . cIad,o en el epI grafe , y preVIas algumis, 0.1>servaciones .de los sepo.res Lafertte, :Mat~ tmez (don .1 uIio.) y Guzmán, se da tácitamente pOl" aprobado ~n este trámite. Con el asentimiento. de la Sala se' entra a la discllsión particular y en ella se dan sucesiv;¡¡ y tácitamente por apro.bados, en lo.s mismo,'; término.s en que Jo. hic~ra la Ho.no.rabIeCá:mara, los cuatro. artículoa de que cOllsta. . 
Elpro.yecto.. aprobado. es" como sigile. 

Proyecto· de ley: 
- "Artículo 1.0.-, Auto.rízase al Preme1t, te de la República, para que' traI1sijíf el jUiCIO' caratulado "Fisco co.n Puchi y Heisse'~, que lleva el N .. 0. 113931 del Rol de la Co.rte Suprema, Tribunal 'que ha de' Co.no.cer del recurso. de ea"acién en el f()ndo deducido. exclushnamente po.r doña Elemi ~eiSlSe de Martín . 

.Artículo 2.0.- La transación que se auto~iza en el artículo an~erio.r, ,deberá sujetarse a la-s siguientes bases: 
l.o..~ Doña Elena Heisse de Martín, se desistirá del recurso de casasión en el fondo deducido. po.r ella . contra la sentencia .pro.nunciada por la Co.rte de Apelaci(jnes de Santiag1o, el la de no.viembre de 1936. 2. o.. - Retiun~rará defmitiva e irrevo~ cablémente a to.das las accio.nes y derechos que ha invo.cado en ,dicho juicio o 'que Pudieran co.rres'Po.nderle a. cua:l'quier título., sobre el fund,o. "Loncoche", ubicado. en lo~ departamento.s de Pitrufquén 1 de vm. rrica, dentro. de l.os deslindes señalados ett el considerando 14 de la referIda sentencIa de la Co.rte de Apelaciol1es.. .' . . 3. o. . - La ,seño.ra Heisse de Mártfd, 'So berá o.btener la cancelaci6n de las inscrip-- cio.nes impugna,d1:ls po.r el Fisco y de laS dé-más que pudieran favorecerle. .. El Fisco,encambio, p8;gará a d<oÍÍJi1!1ié. na Heisse de Martín, una vez cuJJitÍ1id~s las co.ndicio.nes indicadas en los trti's riúmeros anteriores del incÍso prec"ei1eif,ié, la stima de dos milloneS de pesos Cl\! 2.000.(00) . 



I 

Attícul~ 3-0.- El' gasto ilue Iril~~te, lá, 
aplieaeiÓ1t de Já pl"esenté ley se inítmtai'1 

:,¡ 1'1, maSor entr.ada'':l(]ue sobre lfi calculado 
pal'á el piresente año arroje la CUenta ,C-30.' 

Artículo 4.0.- Esta ley CCimenzatá a re
",ir deHide la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficia]". 

A ,illtlieaeión del S'efíor Alvarez se a~uel" 
da tratar en la parte secreta acordada para 
(·sta ,:\esion, el Mensaje del EjeeutÍvopor el 
eua] se s3licita el Rcu\erdQ necesario para 
r1eRignar Embajlildor de Chile en el Ecua
dor al señ{)r d(ln Jorge Rosselot Aravena. 

lT¡,;a, pn seguida, de la palabra el señor 
}1artílwz (,don Carlos' Alberto), para refe-
1'1rRe a' diver~os MpiéOS de actualid,ad edu
l'acional, particularmente e~ ló relat~vo a 
la implantación el Plan Experimental de 
:-;an Carlos. . ' I 

'l'ermina s>o]icitand() que,en su nombre, 
W ofiejp al señor MinistrodeEduca('i~n 
PftbJic8 'pidiéndole se sirva enviar copia de 
los informes evacuados por 1rus ComisioneR 
desiWHulas para investigar la efectividad 
ile las denuncias :que se han heciho respeertl 
al Plan Experhn~ntal y m~nifestándole, al 
mismo 'tiempo. el deseó de los Senadores 

'sociaJüüas 'en ol'iden a que l'Ie' remita al 
Congreso un proyecto de ley sobre finan-

• elamiento del plan- antes indicado. 
A indicación también .del señ<>r Senador 

Sp acuerna iUi!erlar en el Diario de i Sesiones 
f'1 tex:to \le1 yoto sobre poHtica educacional 
aproba,do por ]a Convenci6n del Partido 
Radlcal ,('elebrada en Valdivia, y las cOn": 
t>lus:(lues dE' un comicio efectuado en San 
Carlos, 'en el cual' se aco:tíd6 defender la 
permlllnenl'ia del PI an ExperimentaLiant~s 
,'e('e~ referido. 

Por' 3:ilentimieníounánime de la Sala se 
aeuerda despachar el oficio solicitado a 
nom~re 'rlf'l expresado senor ,Senador. 

'U~a, 'a'eontlnuacMn,de la palabra .el 
señor Poklepovic para referirse a:"'Ia c~m
paña cre agitación que el ;Partido, Comunis
ta e¡;tá realizando en el pais, especiaimente 
en Jos <'f'ntros agrícolas, y cita en abono 
de ~US, obsevvaciones divers()S.~~, de vico
lf'n~ia. algunos de }OOS cnales-afectan in
(·lu~ive personalmente a Su Señoría· , 

Protestl:! él<, estOR hechos V señaI.a la res
[lousab¡lidad' que en ello,') ~abe .~ distintas 
;Autoridades por 10m lenid '\d para ponerJes 
~i'ta~ó. 

Usa con este moti,*o de la pal8bl'i 'el 8é~ 
ñór Ocal'l;lpo. • 

El señor Senador últimamente ffiti"te.37 
do. da lectura, en seguida, a Un lelégt3ms' ' 
que ha r'ecibido del Intendente, de Manco, 
en el que Se solicita la' .adopción de diver
sas medida.s encaminadas a auxiliar a nu~ 
rnerosot; obrer<l8ceisantes' de eSa región, y 
pide que, en su nombre, se oficie al señor 
Ministro del Trabajo, tr.anscribiénddle di-· 
cho telégrama y solicjtándole quierft aten
der la petidón que en él se fOJ<lllula, a; lo. 
lIue la Sala accede. ' , 

El señor Amunátegui p~a a ocup.a~ei 
del problema del trigo, materia que yá ab'OJ;"" 
dó en o.t1'a oportunidad,' sin 'que SUs obSer~ 
vaciones de entoncelS, así como div~rs08 
acuerdos coineiqentes con ellas, addPtadQa' 
por sociedades a'grÍcolas, hayan tenido: ~a 
ac()gida del Gobierno. , 

Expresa que el Instituto de Economía, 
Agrícola debe/ ocuparse en una próxima' 
oportunid,:}u de la' fijación del 'precio del, 
tdgo y confía en que la determinaci&n que 
~dopte sea suficientemente remunerativa 
del esf{ú'rzo de los productores nacionalelS, 
como para cstiínularloo 'ef,~u trabajo: , 

, Reitera el pedido que .en oportunidades 
~nterior'es hici~ra a/los Senadores, que're
presentan a la Corporación ante el indíc~

. do Institu'to, en orden a que den/a conocer 
, ti la Sala los an~cedentes relacionados con 

la importación de trigo argentino y el cos-
to dpl mismo. 

El mismo señor Amunátegui trata des·. 
pués del próblema de la inmigra(lióri,y . la· 
menta que los esfuerzo.shechos en eS~ma
teria hasta la fecha, no hay.an paÉladC) 'del 
estU!diode un proyecJo de ley, cuyo. tex1;Q' 
hasta ahora no se cO'noce, en eiréunstan,eiai3 
que otros países, la República Argefitipa,' 
por ejemplo, están adelantando positiva
mente el dpsarrollo de 'sU; política inmigra
toria. 

SoJir:it¿1 frM en su nombre se oficie ,al se
ñor "MinÍBtro de Relaciones Exteriores, 
tra~scribiémrole sus obBervacÍ9nes 'y rogá,n
dole se sirva hacerse c;lrgo de la ungen te 
necesidad de resolver este problema. 

El señor Domínguez apoy.a las observá
ciofórmuladas por el señor Am~áteft.ili, i' 
pide que !'le Ilgregue su nombre al oficio so-
licitado. " 

!Por su parte, el señor PrelSiaente a<!itüe7, 
re a lo dicho por los señores Amri1lát~gW f 
Domínguez y recaba de éstos' la aútóriza-

, . 
l. 

------~----~-----
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eión necesaria para adjuntar al oficio que 
han.solicitado,'Ull .proyecto completo sobre 
inmigra¡ción que se elaboró en el Mini.sterio 
eorresPQudiente durante la Presidencia de 
Su Señona. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
~cuerda envi.ar el o;ficio solicitado, en los 

,términos pedidos por l(js señores Amunáte
~. . gui; Domínguez y' el señor Presidente_ 
;;'." , 

A :tndicación del señor' Correa, se acucI'
da suspender las sesiones ordinarias que 
debía celebrar el 8en'ado losdíllt> miércole,s 

,. ," 1'4 Y martes 20 del mes en curso. 

En mérito de la resolución anterior, el 
I!leiiOI: M.a.za formula indicación para tratar 
de mmediato, en esta sesión, el proyecto so

I 'brecreación de una plaza de Enviado ~:x.
, traórdinario y Plenipotenciario en la plan

ta. del Ministerio de Relaciones Exteriore~, 
paraproveerl.a con el titular que ha de de~ 

( signarse ,ante el Gobierno de Noruega, 'pro-
: yecto 'que, 'a indicación también de Su Se
, ñoría, ~abta sido anunciado para la tabla 

de Fácil Despa&lO de la' sesJón de mañana, 
y para tratar en la parte secreta de la pre

, sente sésió:n, ,qUe~habrá de efectú,al'sé en un 
momento más,' el. ensaje sobre designación 
del señor Ferna'n o Illanes Benítez para el 
cargo .de Gobe;nador Suple.nte del Fondo 

. Monetario Internacional y del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento .. 

Por asentimiento 'UnániJlte de la Sala se 
dan por aprobadas las indicaciones del St!-

6.01' Maza. 

El senor Del Pino se hace cargo de la:. 
~' observaciones del señor Amunátegui, re)a

tIvas a la fijación del precio del trigo y. ex
pone, en sus grandes líneas, la labo.r que 
lo,,; Senadores, representantes de la, Corp~
ración ante el Instituto de EconomÍá Agrl
cola, han desarro.llado hasta la fecha: Anuu-

, eia. que en una pl'lóxinia oportunidad pre
sentará un proyecto de ley sobre el pr:oble
roa', que Su Señoria ha '·abordado en diver
sas ocasiones, relativo a la panificación. 

'A lndic;lción del señor Presidente se 
acuerda no suspender la presente sesión, 
sino 'que continuarla ,hasta el total a¡gota~ 
tnlento .de los asuntos por resoJ,.vel' y, luego 
. después, levantarla. . , 

Se da~uenta de haberse recibido. la re
nunciaque el Diputado don Alfonso Sala-
811.1' famuJa, de su cargo de representante 

del Senado ante el Consejo de la Caja Ot~ 
Crédito Popular y Casas de Martillo, y ~ 
anuncia para el término. de la primera ho
r<1 dé la primera sesión ordinaria de la pr{¡
xima legislatura, el pronuncia,miento sobrt' 
ella y, eventualmente, la elección de un re
emplazante, 

Mensaje ¡del Ejecutivo sobre creación ere: la. 
pl8.Zá de Enviado. Extraordi~1() y Plem
potencia.rio en la planta del Mlinis'terio de 
Relaciones Exteriores para. proveerla con 
el que ha de .desempeñar estas ,funciones 

ante el Gobierno de Noruega, . ,. 

En discusión geiWra.J t"l proyecto enuu
cíado, ¡seda tácitamentt' po.r a.probado. 

Con el asentimiento. de la S"ala se entra' a 
la dis'cus'i6n particulai· y en ella se dan su
cesiva y tácitamente por aprobados, en 1<910 

mismos términ,óR pro.puestos, los tres' ar
t íeulol3de que consta, 

El próyecto aprohadD e:'\ como .-;igue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o-- Agrégase una plaza. de 
Hnviado Extraordin'ario y Ministro Pleni

,potenciarlo al ítem 05102¡01 del -PresuJ,mes
t-o de Relaciones Exteriores para. 1947. 

Artíeulo2.o- [mpútese el mayor ga¡,;
to, ascendente, a $ 66.000 oro, a la mayor 
entrada que produzca la Ouenta D-2 de. 
Impuestos Fiscales MOI"os~ de años ante-
riores. 

Artíeu10 3.0-- La presente ley oomen-· 
. zará a regir a ,contar de la-fecha de S11 

publicación 'en el u[)i.ario Oficial". 

OUENTA DE LA PRESEiN"rE SESION 

Se dió cuenta: , 
1.o-Del si;guienteMensaje doe S. g: el 
Presidente de la República.: 

Conciudadano!' del Honorable. Senádo : 
De acueI:t!o con la planta dI' Oficiales 

de Defensa de Costa, existen vacantes en: 
el grado de Capitán de Navío D. e, 

A fin de llenar esta vacan tI' y dar cum
plimiento a lo prescrito. en €l inciso 7.0, 
rlei Artículo. 72, de la Constitución Política 
de la República, cúmpleme solicitar vues
t.ro acuerdo para eonfenr el empleo de Ca
pitán' de Navío de Defensa de Costa a fa
vor del Capitán de Fragata de Defensa de 
Costa, señor Félix Aguayo Bastidas, quien 

-------~ --~-
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hadesempeñado correctamente y a entera.· 
liatisfaccíón del Gobierno las diferentes co-
m.isjones·q.lle se le han, enGomendado, ha
ciéndoSe acreedor al asee11'So cuyo' acuel'-
tio se solicita. . 

El Capitán de Fragata de Defensa. de 
Costa, señor Félix Aguayo Bastidas, euen
ta con veintitrés años, cuatro meses y diez 

r días de servicios, hasta el 16 de mayo del 

• 

pr~ente año. , 
Santiago, 22 de mayo de 1947.-, Gabriel 

Gom:áJ.ez V. - Juvenal Hernández. 

2', 'O De los siguientes oflcios de la Honora
ble C'ám.a.ra. de Dliputlados: 

Santiago, 16 de mayo de 1947,- La Cá
mara de Diputados ha tenido -8,' bien adop
tar los siguientes acuerdos, respecto de las 
cbservaeiones formuladas por S. E, el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley sobre sindicación campesina: 

ArtieulÓ 1. o 
¡ 

\ 
Ha aprobad9 la que consiste en suprimir 

ton el primero la palabra "sólo", yha dese
.cili.ado· la que a'grega 'en el mismo inciso 
la pala.bra "especialmente", a continuación 
de ]aexpresión "regirá"; 

Articulo 16 

Ha dad·o su aprobación a la ,que consiste 
en . suprimir este artículo, como, ,asimismo, 
1\ la qué tiene por ob~eto consultar el si
guien'te artículo nuevo a continuación del 
15: . 

<41\rtículo .. '-. El sindicato agricola po-
. drá constituirse en toda propiedad agríco

la 'que tenga más de 20 obreros mayores de 
lS años de edad con más <le un año de ser
vicio consecutivo en el mismo predi~ y que 
representen el 40 o:!o a lo meJloS. de los 
(.breros del reRpectivo fundo, A lo menos 
10 Qbrerosdeben' saber leer y escribir, 

Para lós efectoa de este articulo se en~ 
tenclerá por, laño de servicio consecutivo 
el h~ber trabajado el ob:r:ero doscientos días 
~n el año, a lo menos, en las provincias de 
Cautín inclusive al norte y 150 días, al sur 
.de ~. pro-vinc.ia, . 

Artieulo 21 

Ha tenid'O a. ,biett aprQb.ar la que cons-
8.Íste en a.,~egll.r a continuación de la pa-' 
labra "8indicato'~, un punto (,), y s:upri-

mir el resto del. artículo, como' asun;umlo, . 
la' que consulta el siguienteartíeulonue
vo a 00ntinuacióll' del Zl: 

"Artículo, .. - Sin perjuicio de lo esta
blecidoen . el artículo ailterior,' se podrá 
poner término al contrato de trabajo vl
gente con los obreroa que asistieren a la 
constitución del respectivo sindicato, 8~la· . 
mente' ,por las eausales indicadas en el ar
tículo 9.0 .de este Código,declaradas sufi- . 
cientes por el respéctivo Juez del Trabajo, 
excepto las .señaladas en los números 1,2 
y 4 del referido artícUlo". 

" 
Ha desechadQ la que consiste en agregar 

en punto seguid-o a continuación de este 
artículo, la siguiente fraBe: 

"Obtenida la personalidad' jurídica del 
Sindicato, Se conl'liderarán sindica.Hzadoa· 
todos lOs obre roo del fundo", -

Articulo as 

. Ha tenido a bien apro'ba~ la que tie~' 
por abjeto suprimir este artículo. 

Articulo 28 

Ha desechado la que consiste en suprimh
en este artículo la frase: "y no podrán ser 
reelegidoS' para un período inmediataDllente 
siguiente", pero no ha insistido. en la apro
bación de dieha. frase. 

Ha desechado la que ~iene· por objeto 
suprimir' este artículo, pero tto ha insisti.do
en la a.probación de ladisposici6nprímiti-
va~ ... 

Ha rechazado la que consiste en consul~ 
tal' el siguient~ artículo nuevo a continua .. 
ción del artíeulo 32: 

" Artículo ... - Elegidos los Directores 
provisionales o definitivos del Sin-dicato no 
podrá ponerse término a su contrato de tra.
bajo, s,ino coli acuerdo del Juez 'del TrJabajo 
r~specti1.o, el que l~ otorgará en los casos. in
dIcados en el artIculo 9.0 de este Código-, 
con e::cepción de li>S señal~dos en los D,11 .. 
merOs 1, 2 Y 4 de die,ho artículo. Esta 
itta~ovilidad se enlenderá prorrogada ha&
ta seis, meses después de hab.er dejado el 
cargo de director, siempre que la 'c~~~~n 



' .. '. 

- eJfJilp,/J huyi"e ~~do Il,l2~vada por censu-
... 1'a 9 ~~ meqidll disciplinaMa tomada por 

11;\. Asamblea del Sindicato'. ' 
- ·~FJa<io su aprobación a la queco:q.s,is
te,nJ ·pp~»l!4:f ~l !3iguiente artíc1l16 nue-
\'.0 ~ J.lpp.tinu"ci~n~el artículo 32: . 

«/trfi.~1ilo ... -, :rj ingón obrer!) agríe,ola 
p,Q4¡:á iOrWllr p~te je más de :un~ndica-
to
· il .). . . . : . 

H.a desechado la que . COlllSliSte en rmpri
mir el incIso ~. O dé .e,9te artículo, pero :0..0 
ha insistido en la apr(}bación de dicho in
,ci~b. 

Artíeulo 4(J 

'~,#.~I3~~aq,o ~a, fl-ue tiene por objeto 
. ~nrtl}r ,el N. o 5 de este artícul,Q y no ha 
_ ins:isj;ido en su aprobación. . 

'Ha ,aprobad!? la q-qe cOlllSi~te en agre· 
gar, ~a. continuacjón .del último número de 
!!Ste artículo, el siguiente nuevo: 

~'1iúlI!e_r~ .. :-:9uat;tdo el númer~ demiem· 
_ :~OSd~'e~;~41~~to 9-~ed~re r~uclclo a me-

/' Articulo 65 

'. ~ 4~s.e'Chl,tdo ~a 'q:u..e t~é,ne poor objeto su· 
~"el iJ?.ciso tel':~ero de este articulo y 
·.19. ,Wi P¡~4() . cp. tm ~Pl"op;ción. 

Ha aprobado la q,ue ,eo~te en cOlllS.ul
tar, a continuaci6n del artículo 65, el s.i

- guient,e nuevo: 
_ "Artículo ... - El fallo arbitral que fije 
W . J;eajUiiltes ~ ~ápreférente:rnente 

.. mí ,..··~e~rUJ.j;na"'p~· dela~~ .del c0st? de 
·lf N~;b.fl~J) ppr las :Cp""uu,olles !(lXt~ 

. para 108 Empleados Particulares", 
, .. '. . 

"Jp,tiago¡ 14 de may'O de 1947.- Oon mo-. 
ti~'hl "Meriiaje ... ~ 1hforme que .tengo a . .. 

., 

hOnra pasar a PlillPS (le V. i., 1" -Qáw.ara 
. q.e, Dij.lJltadOiS ha tenido a bien pres~;rsu 
aprobl,\.cj~n 1.\1 sig.:uiente . 

. Proyecto de ley: 

. "~rtículo. 1.0- Las dispQBiciones d~ lOIil 
artículos 1.0 y 2.0 de la ley~.o 8,7),6, de 
24 de diciembre de ;1.946, nQ se aplicarán al 
personal de los Servicios de Correos y. :'.l'e
légrafos, c0Irlprell<¡lido ent~e los gr~4o~ .5.0 
al 26 d'e ~aescala de grados y sueidps del 
artículo 14 de la ley N.o 8,282, dé 24 dtl 
se,ptie~.bre de l~~. , 

Artículo ~.O- :I!Js.ta ley regirá ¡).C,sde la. 
fechll de su Du'bliéadón en el "DiárjQ'Ofi- . 
cial" . '1" . _ . ., , 

Diosgl}arde a V. ~.- J. A. OolotnlJ,.--
L. 4,Sta.buru.a,ga, Secretario.. . ' ... " 

. ". ". 
Santiago, 16 de mayo de 1947.~ Con mo· 

tivo de las mociones, informes y demás ale 
tecedentes, que tengQ a .honra pasar a ma
nos de V. E., la -Cámara de Diputado~.h<4-
tenido a bien prestar su aprobación al si-

'¡:uiente 

h9:recto ~e ley: 

"Artículo 1.0- El personal de empleadH,ft 
y obrero!;; de las imprentas particulares di 
obras quedará áfecto" a.l régimen de la Se\,:
r.ión . P.erio:9í~~ic~ de Ja C~a ~ ... ciollfl de 
~plea?os F;tibli~9s y Pen"odjst~. .~ ,COIl

s.ecu,encla,seaw,W#l~ a es:t9's iD?-i?Qn~tes 
las disposicion.es <iel.q/acreto l;ey ~.ó 7.61, .de 
17 de diciembre de 1925, yde la ley nií.me-
ro 7,79,Q, ,de 4¡;1,e Ilgosto de 1944. . 
~JCQló 2;~ Créase, dentro'.de 'l~ S~c-

~~:a ~t~:~~:~~ :t~::~~~,ó~ :~~c~: , 
a,I1t~rlOr, COn fp;1~nclamlento y c()ntabilidarl 
j)r~p~oc~, y. cuyos rec9n:lOS serAn' jí?s, '~i-
~Ulentes : ' . 
'~ '~y PIla ip!.posición ~e los ~fili~?-~.sequi
v,alente .al 1 010 de los' sUeldo,s, sobresu~dos 
y griüi.flcacio:iles"j ..' . .. '., 

~l' 'U'D.:.a i~pós~c,i9n de los enfple~9·9~e~ 
eqUlvalenteat 13,33 010 de los 'SueldOf:!, so
bresueldQs y gratificacil;messobre las·· cua
les se hagan las imposiciones que fija' la 
letra a);' 

e) Una mitad del primer mes de sueldo 
de las personas que 'ingresen 1;t la Caja, 
Miempre que no hayan sufrido antes este 
descuento, el qu~ podrá ,pagarse en euátro 
~nnsualidadesa.peticióp. del lwpo»:e;nte; 

. rd) La primera diferencia mell&~l p,r,(iye-
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niente de ~ualquier a.um~Jlto de' renta. ip¡-' .A.rtíeulO i.~ J!l'l jm.po~JJ.f;e 4e l~, ~;i~ 
ponlble', ~i la rel}ta ,es, vanable, aunque en Nacional de E'mplé.ados Púbije(),$ y '1Igtio.-: 
parte consista en sueldo fijo, la 'unposición distas, cualq~efa'que &.ea la Se/J"il»n,pJ,ub
por diferencia de renmneración' se deter- ,sección en', que í~ppnga, Cons~fya",,~, ,~lI." ' 

',minará de acuerdo con la diferencia que, tinuidad' de sus años de servicios, y ¡U ~!or" - " 
exista entre los promedios anuales corres- gársele los ben6ficios que corr.esp~mp,a.n. CIV 

pondientes. Si JP1 iplpoR-e1?-te tmbiere sufri- da una de -ellas concurrirá. " ~ll p~go prC)-
do una o más rel?~J~ q..e ¡s»~J,ios y después porcionalmente al re~pectivo tieIQ.l?,QJ!e pn. 
obtiene aumentos, sólo se le descontará la posiciones. El imPOJl~nte, al ¡p~ de 1,ltl.~ 
diferencia en ,'We ,el i:ll:le.1,Q.o.aumentado ,ex" ~ección-a otra., o de una a otra S:U~~~Qn, 
ceda al más alto por el cual fte hubieren no podrá retirar sus impQ$ieiones. 
hecho' imposiCIones con arreglo a la letra Artículo 7.0- El C~nsejo d-e laClf.ja ~a-
a) de este artíc'Illo; ,.ional de Empleados Públicos y Per~d~ 

e) Las rentas que produzcan los bienes' ' será integrado por un representlilll,te, .~.es~~ 
de la Sección; nado por el Presidente 4e lá Repúbl~c.Ilo y ~ 

f} Todas la¡,; multas impuestas al· perso- elegido de sen,das ternas IQrm~~ eJl'~ec~ , 
Jlal dé imprentas, y eión , dir,ecta de sus centr~les: Fe~r.~e~ón' 

g) Todas las sumas que la Caja esté. obli- de Obreros de lplprellta de Chile. T:}RHlY- Cjle 
gad~ a p~gar y que no sean, reclamadas Sindi~a~o¡;¡ (lpáticos y 4~p1~ o~.88f~~oP,.es ( 
d~ntrp dt los pl~s legales. gremu~.les COn .personalIdad w.~4,i~ ,lJ,~t-

'A.rtíenfu 3.0- Podrán también acogel'8e <lomPréndan a iIp,ponente-s afoot~" ·;'fJs· . 
a lps b.,e~e!¡.cjos ,Q.!3esta lfly los <l~os 'de U1 ley. 
imprentas que así lp ,s()l~cit~n, declarando Articulo 8.0- No se otor:gar~ I;l~t: 
l~ renta q,ue se asignap vara est.e efecto, la pensión de jnbilación al personal aqu~ "~ 
que será ,calificada y determinada definiti- renere esta l~y; sino' después de tiin$e~
vámetité; por la Caja. La renta que se les rridoR dos ap.QS q,e su vig~neiaj. sa.J.y~ ';que , 
fije para el ~lc,u~ope los d~,cuentos y be- se trate de unpo-nentes que ~e lUc,pa,citen 
neficiosno ,podrá ser aumentada anualmen- !isiea ointele~t"llalmente en fOl')Da ~lllt~ -
t~I1».:~ sum~ ~~p~;ri,?r a un 5 ojo de la y perml1nente p~ra las actividadesquee{)D':' 
~P.perl<?rp!ente ~p1po;ruble:, templa esta ley. " , ' 
~~~: 1PlPoJ?,.ep.,tes cot;Lzar~n el ~,33 ojo ,.A,rlículo 9.0- L~ Cajas de $egur:1¡) ,Qbre" 

las, r,~*ÑPI?C?H~ql~s qp.~se ~es~Jeil y po- rp Obligatorio y la ,eJe Pr.~visión de ~~e¡¡
dran hacer ,valer serVICIOS @terJ.Or~" á la dOS, P, ar, ficulares, traspasa, rán ,a la ',~~, ',' rf ' ...... 
f,~~Wt ~~ ,su i~~orporaci~n ~ 'l!!- C~Ja.pre- cionaJ 4e ~mp¡el;l!(Jos púq.Iicos y l?er1~ 
VIa cOilllprobaclon, d~ )~por~s e~ectivas en el total deI4a:b~rde 18.'Scuentas 4e tés 1m-

,las actividades gráficas por el período cuyo ponenJ;es a que' se refiere esta "ley: ccnl de
reconocimientoJSPllAritan. L~s imposjciones duecióJl4~l~o~ 4e 13$ r4iY.g~yWf (A~ ;198 
que se integrarán ~~rán ca!lculadas ~obre mismos en favor de las daJáspl'imera~-
una eseala descendente "de ún 501ó anuaL te l1l()AAion/l-Q,I¡\S. . 
Mt4e~~ . ~q.,..,- J¡ps ÍllJp.0l1-entes·' que por . La" ob-J.:,ig~ioJ:les cs,ontraí!.l~ P9r tA.óP..~ 

,~f#Hff~n ¡S'Il e~:p'J~o ~~jep. 4e ~.tarobligato- llIJPon~te¡¡ ,pAra ~,oJl Jag GJl.JlJS4~ ~9 
r_~ ~,e~tps al régimen qe esta leYt pO· Obli~, flt-O:J', i.o Y, d~ ~;re~iQJl . ,Ij,e _~"~,' ,: ,~ 
d1'án . continuar a.c,omps ,como vol~tarios Parb<!ul,ar.es p~arllJla servlrl~ a~:J.aQ.Jf 
:\I!e,~ 1a ,4P-, POSi~ipn, d,C'I"2(),33, 010, • sobre ~acional de E~pleado~ ~~1ieo~ y l\~y-:\ 
M , ,:" ;/jIJJelp,o ~PW1~ql~· J¡~ petici6n d)lStas, 'el). ¡~s UilSDl.~ term~ y ~o~W?-o- ,', 
para aeog~rse comoVQlul).tario deb~r(L ha- nesen que fueron contratadas, &!ubrog¡ndf>~ 
~f1#1.', ,ep.t,rp iJe 10,S treS ~~e& siguientes a se 11), última ,~1.l lps dcr~,cl1~ pelPS ,~ ;ÍP..~-
la, f~~ ,~en '~," e ,~ ~)a ,d;,~, jado de pre,s~ar tituciones pru.nitiY3Jllente .aeree~o~. ' 
8e:ry1 , ;' ", La, J"mpOSlclon, de lo ,s va., iJ.untariós Artípulo 10.~lleéon6cese p, los 'l.m,p9Jlen-
.JNXl1j ~1-ev~l'Se '¡mFalpu~nteen lll. mjsma tes" a'óógid(js 'tI ~~Júx'ep .~e ~t paj~~~é~~- ' 
1]107, oIif*~fm- s:eiial~ja para l~ ,dueñosije im" na14e ;E~Ple~~os' ~~1i~~ 'Y;Pétt~ 
pre:üt~s en 1'\1 artIculo anterIOr. en cualq1l1era de ~ SeCCIones o 'SubS~tO-
'~' Cl1lo ,~.q- p'e laS' éntradas de la Sec- nes y para to.aQs los efectos legal~, el tiem-
~' , ~~Ü1ará a.npalm~te JIU 4 plo para Peno ~~~~tud()cl~:Jr911~declle;'!?tat,e,'~~q ~e,~, "", 
otor . 'a los imponentes un subsidio' dem'nnTeip~f aa,' es,'~~,~~nl "'.' ,fe, ~~t~,:'::~.'," ", ~,'.' '~ 

I 'e~da4, y f éstos f,,8~ f~~ pres~ n, ..,""f"'c'nta"s':' "a 'e" ob.;;'!:T,~.a'ge·' 'nel'~n' o'~t'l·Cl'~~~"J!", ,~,U'o,' ~,,'" ,1tCW,.~é,a, d~ ae~e~ppn lo' qu-e el ,~" ntIS U ' ___ ., e 
te~tJvo reglamento establezca. ' mo empleado p&lti~ar,siempre"que >no 

- - ~ -~---- ~--
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hayan sido simultáneos. Para ~ste efect~ 
deberán, integrar las imposicio.es y 1M 
aportes patronales que correspondan, según 
el régimen 'legal de -la Secci6n o Subsecci6n 
a que estén afectos en el momento de soli
citar el reconocimiento, con los intereses 
del 6 (llo anual. ' 

La Caja podrá otol'lgar a los imponentes 
que se' acojan a esta disposición, préstamos 
amo-rtiza;bloo, de acuerd'o con. sus disposicio
nes reglamentarias. 

El reconocimiento de servicios que esba
, Mece, este artículo por el tiempo que no 
sea, cubierto por Jas imposiciones traspasa, 

, l' ,das con arreglo al articule precedente; sólo 
'podrá solicitarse dentro de un año contado 

desde la vigencia de esta ley par,3- los im-
d ponentes en actual s~rvicio y desde la fe

~ha de su incorporaeiólll a la Caj-a para los 
, ,restantes. ' 

·A.rtíeuJo 11 ,-Se hacen extensivos los 
beneficios del artículo 6.0 de la' ley N,o 

.([,700 a l,as empresas Ímpresol'1as que que
da~'sometidas al régimen de la presente 
l~. ' 

Artículo ,12.- Se faculta al Presidente 
de la República para refundir en una sola 
l~y todas las re1a.tivas a la Seceión Perio
distas de la .caja Nacional de, Empleados 
Públicos y Periodistas. . 

Artículo. 13 ',- La presente / ley regirá, 
desde.lll fooha de su publiCación eu el "Dia-

v l'ioOficial' ' . 
. Dios· guarde .\\ V. E. - J. A. Oo.loma. 
o-:- L. Ast&bu:ruaga" S'ecretario. 

3.o-Del siguiente oficio ministerial: 

Santiago, 19 de mayo de 1947. - En cum
plimi~nto de lo dispuesto en ,el artículo 77 
de láConstitue,ión Política del Estado,. ten
go el honor . de enviar a V •. E. la cuenta de 
inversión del presupuesto ordinario de la 
Na~ión en 19406. 

Dios guarde. a V. E. - Germán Picó O. 

•. 0-»8 l8i siguiente solicitud: 

, ,De don Migúe'1 Angel Rivera, con' la que 
agrega antecedentes a su presentaciÓ!Il pen~ 
diWlte en el Honor.able Senado; 

---Se 'mandawgregar ,a sus antecedentes. 

6.0-'-])e la renu:Dcia que el Honorable Se
n~q9r< Señor Edhenil}ue fomula de su cargo 
q:e. "~ULsejero en representación del Rono
~~t"$enado ante la ,Caj.aN acional de Aho~ 
,rrtlft:' , ~ 

· Se acuerda fijar el término de la prime
ra !hora. de la sesi6n siguiente para pronun
ciarse sobre la renuncia formulada y pro
ceder eventualmente .a la elección de reem
plazante. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió 1~ Sesión ,a. las 16 horas 21 mi
nutos, co~ la pre~cia. en la. Sala. de 26 se
ñOres Senadores. 

El señor Alessandri Pa.1ma (Presidente). 
-En el nombre de J)ios,se abre 4L sesión. 

· El 'acta de la sesión 33. a, en 13 de ma
yo, aprobada. 

:mI acta dela'sesión 34.a, ett·l'6 de mayo, 
aueda a disposicion de los señores Senado· r . 
tes. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado, a l,v. Secretaría. 

Ell señor Secretario da lectura. • la 
Ouenta 

ELEOOION DE lVIEB.A 

El señor Alessa.ndri ,Palma. (Presidente). 
-En conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento, corresponde elegir Presidente y 
Vicepresidente del HonorabJe Senado. 

· En votación:. 
En una sola cédula se vota pára Presi· 

dente y Vicepresidente. 

,..ae recogen las ddulas. 

-Duram:te la votación. 

El.l3eñor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
- Solicito la, venia dei Honorable Senado 
para recibir el voto' del Honorable seño:r' 
Maza, que no ha votado. 
. E:l señol," Ma.za..- Yq estaba presen~ en 

JaSala en el momento de la votación, ~ro 
110 se lPepidió el voto. . 

El señor, Oorrea.. - El Honorable señor 
Opitz se encuentra en el mismo caso. 

El s'eñor Alessandri Palma. (Prooide:Qte). 
- Con la venia del H()norable Senado 88 
recogerán los votos de loo Honorables se
ñores :M:aza y Opitz. 

El señor Amuná.tegui.~ Siempre que no 
se siente preced'ente para. ninguno de I_ 
dos. _ .' 

El señor Ortega.- Ni para, los demáR. 
E'lseñor Groye. - Ett este moment. ha 
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llegado a votar otro señor Senador, el Ho
noraible seaor Del Pino. 

El señor Del PiIW.- Yo estaba cumplien
do con mi deber en el Irtstitutode EC{)llO

mía Agrícola. 
El señor Videla. - Ese voto va a ser bien 

secreto. . . . 
El seño~ Rodríguez; de ila. Sotta.- Secreto 

a voces .'. , / 
E,l señor Secretario. - Resultado de la 

votación. Para. Presidente: por el señor 
Alessandri Palma, 36 votos; por el señor 
Opas(), l' vota; en b11'tnco, 1 voto. Para 
Vicepresidente: poa:- el .señor Martínez 
Montt, 29 vo~s; por el 'señor Alvarez, 13 
ootos; pOr ¡el señor Gumnán,l voto; en blrm-
00,2. votos, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.- En consecuencia, quedan reelegidos los 
flctlualoS.., P~sid'enlte IY Vicepr'esldente. 

Agradezco .profundamente al Honorable 
C:<enado la prueba de confianza que me hl) 
rl.ispensado en forma especialmente honro
'la. Trataré de hacerme digno merecedN. 
de la cónfianza en 'mí· depositad,a " 

Un millón de gracias. 

DIAS y HORAS DE SESIONES 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.- Corresponde ahora fj¡5ar días y horas 
para las sesiones ordinarias. 

Si al Honorable Senado le parece, man
tendríamos los inismos días y horas de an' 
tes, es decir, los. martes. y miércolP.6. . de 
~uatro a siete de la tarde. . 

Acordado. 

'.J;'ABLA DE MATEltIAS 

El. señorSeeretario .. - Se ha repartido a 
los señore~ Senafrore~ la tabla Ordinaria 
formáda por los señores PresidentE'& de 
Comisiones, y la tabla de Fácil Despacho 
formada por el señor Presidente. 

En la tabla Ordinaria figuran los aj. 

guient~sasuntos: 
1. Observaciones de. S. E. el Presidente 

de la (República al proyecto de. ley sobre 
Sindicieión Campesina. 

2, Proyecto de la Oámara de Diputados 
sobre folicía Sanitaria Vegetal, (8 dI' abril 
de 1947). _ . 

3. Proyecto de 'la Cámara de Diputados 
que m·odifica el Código del Trabajo ,agre
gando un artículo a· continua,ción del 5?5. 
por el cual se establecen sanclónes especIa. 

les a los infractores de díeho Código. (7 
lle agosto de 1946), 

4. Informe de Comisión sobre eonsulta 
de la Sala respe~o al proyecto de acuerdo. 
del Honorable Senador señor Ortega rela.
tivo al derecho de petición de sesiones, 
(5 de' diciembre de 1945), . 

f), Moción del HonoraMe Senador señor 
Manuel Muñoz Cornejo en que incluye una 
hora í,;emaJlal de Religión y Moral· en los 
cursos regularps de educación dependien
tes de, los Ministerios de Educación, Defen
sa Nacional, Justicia, S'alubridad y Allri
cultura, (11 de junio de 1946). 

ti. Solicitud de doh' Julio Canales Mon~' 
te;illos en que pide amnistía, (3 de julio 
de 1946). 

7. Mensaje del J<Y'ecutivo que modifica 
~l Decreto 'COn Fuerza de Ley N, o 2,5.45, en 
lo referente a los trienios del personal de 
]1l'ofusol'es dt' la Armada ((l de agosto de 
1946). . 

8. Mensaj,e del Ejecutivo recaído· en eJ 
proyecto de acuerdo que aprueba la Con
vención Sanitaria Vegetal y Animal y e] 
Protocolo Adicional sobre internación de 
ganado a pastoreo, suscrito con Argentina 
e: 8 de mayo· de 1942, (3 de diciembre .de, 
19,46) . 

9. Moción de los Honorables Senadorell 
Walker y Alvarez p.or la cual se ~bona 
años de servicios a don Humberto. Truce'.! 
(3 de diciembre de 1946). 

10. Informe de la Comisión de Cons~i. 
tución, Legislación y Justicia, acerca de 
consulta de la Sala sobre constitucionali· 
dad o inconstitucionalidad del decreto gu
bernativo que separa ,de sus funciones al' 
señor Domingo Durán Morales, (8 de abril 
de 1947) .. 

11. Mensaje del Ejecutivo por el cual' se 
«olicita el acuerdo constitueional necesario 
para nombrar Embwjador Extraordinario] 
Plenipotenciario ante el Gobierno de Ita.· 
lía al señor don Angel Guarello Gallo, (13 
de mayo d'e 1947). . 

La tabla de Fácil Despacho incluye los . 
RÍg-uientelS asuntos: 

,\, Proyecto de la Cámara de Diputado~ 
que autoriza.a las Munieipalidades de Do
ñihue, Coltauco y Ooinco paracontratal' 
empréstitos, 

2 . Proyecto de la Cámara de IDiput.adOt'i 
que autoriza a las· Municipalidades de Pro
videncia y Las Condes para traJlsferh· a 
título gratuito do¡;¡ terrenos. de propiedad 
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de (lÍéhas :Corporaciones a la Fundación 
Hospital Fran'cés "Paquita Lamoliatte", 

3. Mensaje del Ejecutivo por el cual S'! 

modifica la ley N. o 7,5'70, que destinó fon
dos para la eelebración del 2.0 centenariü 
de' la ciudad de Raneagua. 

4. Proyecto de la Oámara de Diputad()s 
que modiifíca los artículos 33 y 44 de la 
ley de ertlpleado's particulares (Da nuevo 
destino al fondo de bonificaciones de la 
Oaja de Previsión de E'mpleados Particu' 
lares). -

'5. Proyecto de la Cámara ,de Diputados 
que modifica el decreto ley N.o 767, en-lo 

, qu~ se refiere a 1a previsión de periodistas. 
6:. Proyecto ·de la Cámara de Diputado),; 

que ;Pl'orroga las franquicias trilbutaTias 
concedidas por la ley 6,'602' a la Línea ~é
rea Nacional. 

7. Solicitud del Coronel don Home: ':0 BÓt 
quez Ortiz en \que pide se le recol.\I:..::ca- el 
dere0ho a ascenper a,l grado inmediatamen
te superior. 

8,. Moción del Honorable Senador se
, fior Grove sobre reforma agraria. 

9. Mensaje del ,Ej,ecutivo que modifica 
el artículo 727 del Código de Comercio. 

10. Mensaje del Ejecutivo que reforma 
la l~gislación sobre cooperativas. 

El señor Alessa.ndri Pa.lma (!Presidente/. 
----k~i el Honorable Se,nado le parece, se da
rían por aprobadas las dos tabla's. 

Acordado. 

TIEMPO DESTINADO A ,SOLICITUDES 
PARTIOULARES 

El señor Grove.- ¿,Me permite, señor 
Presidente 1 

Respecto al ,acuerdo sOlhre días y horas 
de sesión, quiero consultar al Honorable ' 
Senado si es mantendrá o no la! media hora 
que dedicrubamos a asuntos particulares lo;<¡ 
días mié-rcoles. --

El señor Al~ssandri (don Fernando) . 
-h'll señor Senador debe hacer la indica
ci6n correspondiente en la sesión de mar 
,J -nana. 

El señor Alessandri Pa.Ima. (Presidente). 
--iSu ,señoría puede pedirlo mañana en b 
Primera Hora. Oreo que no habrá inconvl'
niente para m~ntener la misma práctica. 

Se levanta lla' sesió!!. 
-Se levantó la sesión a. las 6 horas ar; 

minutos. ' 

Gu¡jJllermo Rivadeneyra. R. 
Jefe de la Redacción 

... 


